
M E M O R I A  Í 3 S C R I M I V A

ds Xa PATENTE D® INTRODUCCION, por XO años» solicitada a favor 
de Don José M» BáHIMA Puig, de Racionalidad Española» residen» 
te Un Barcelona» Calle Lauria, nt» 52» para PROCSDIMIEKTü PA­
RA LA FABRICACION IOS UN TEJIDO CON EFECTOS DE SATIN O PULOURaN-
ts jaspeado *.

Esta menoría descriptiva se refiere a una Patente de 
Introducción destinada, a garantizar el derecho a la explota­

ción exclusiva de un procedimiento para la fabricación de un 

tejado caracterizado por el hecho de presentar efectos de satín 
o fulgurante jaspeado en dos o más colores, procedimiento que 
conocido y practicado en Francia no lo ha sido hasta el presen­
te en nuestro país en que vá el recurrente a establecerlo.

El procedimiento de que se trata se funda en el hecho ya 
conocido de que la seda artificial requiere diferentes trata­
miento» para su teñido según sea la denominada viscosa o ace­
tada, es decir que tratando una cualquiera de dichas sedas ar- 
tiileíales por el procedimiento que no le es propio, no se obtie- 
ne el teñido y coloración de la misma.

El procedimiento a que esta descripción se refiere consis­
te puéo en fabricar un tejido cuya urdimbre está constituida 

por hilos de seda artificial viscosa 4 hilos de seda artificial 
acetada y en cuanto a la traxaa puede ser de seda natural o ar- 
tiíicial, de algodón, de lana o de cualquier otra fibra textil
conveniente.



fabricado el tejido de la manera dicha podrán ser teñidos a 

un oolor los hilos de seda artificial t íocosa y a otro color los 
w de seda artificial acetada y por la combina o i (5 n d© estos colo­

re» y la de los ailus que forman la urdimbre se consiguen loe 

efectos de satin o fulgurante jaspeado que es la finalidad per­
seguida con el propio procedimiento*

Puede asi mismo realizarse el procedimiento de que se habla 
empleando para la formación de la urdimbre hilos formados con 

fibras mezcladas de seda artificial viscosa y seda artificial 
acetada, variando la proporción en que se utilicen las dos cla­
ses de fibras mencionadas.

^e realizar el procedimiento de acuerdo con la. primera forma
indicada, será variable la manera como vayíin combinados dichos 
hilos*

Sn cuanto al tejido fabricado de acuerdo con este procedi­
miento será variable en lo que se refiere a cfc ligado, dibujos 

que facultativamente pueda presentar y en cuanto sea propio y 

característico en el mismo* También serán variables los telares 
en que dichos tejidos se fabriquen*

Asi mismo las operaciones complementarias y de acabado, ta­
les como son las de teñido de los tejidos asi fabricados, que 

requiere este procedimiento, cerón igualmente variables asi como 
las máquinas y aparatos que pora ello s© utilice*

Por Ultimo será variable cuanto no altere, cambie o modifi­
que la esencialidad del procedimiento descrito*

Para la mejor comurenaión de la finalidad propuesta con es­
to procedimiento se acompañan muestras de tejidos fabricados de 
acuerdé con el mismo*



S O T A

3e xelvindica como objeto de esta Patente!
{

60

de satín o fulgurante jaspeado, & dos o más coloree, que esencial* 

monte consiste en que la urdimbre del enncioaado tejido está cons­

tituida por hilos de seda artificial viscosa á hilos de soda arti­
ficial acotada, entrando unos y otros en la proporción convontfin* 
te y combinados en la forma apropiada en cada caso, y la trama 

de dicho tejido puede ser de seada natural o artificial, algodón, 
lana a otra fibra textil cualquiera conveniente»

2» - ül propio procedimiento en una variante de realización 
practica que consiste en que la urdimbre del tejido que se fabri­

ca está formada por hilos de fibras de seda artificial viscosa y 

seda «Artificial acetada, en la proporción que se estime convenien­
te en cada caso*

3fi - Un procedimiento para la fabricación de un tejido con 
efectos os satín o fulgurante jaspeado,

°on»ta la presente memoria descriptiva de tres hojas foliadas 
escritas por una sola cara.

Barcelona 13 de «ayo de 1930 
P* A»
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